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Expediente 005 2020 – 0182 00 
 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada ratificó en tiempo la 

contestación de la demanda y las demás actuaciones formuladas el 17 de 

septiembre de 2020, con el objeto de ejercer su derecho de defensa. 

 

De otra parte, en atención con lo solicitado por el apoderado de la pasiva  

mediante correo electrónico de fecha 11 de junio pasado, por secretaría, 

póngase el expediente digital a disposición de dicho extremo procesal, en 

el cual se encuentra incluido el escrito por medio del cual la parte actora 

descorrió el traslado de las excepciones formuladas dentro del presente 

asunto. 

 

NOTIFIQUESE  

  
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 

 
1 Estado electrónico 113 del 25 de agosto de 2021  
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